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Conforme lo establece el art. 366 del C. G. del P., procede la secretaría a realizar la liquidación de costas 

así: 

 

Liquidación de costas a cargo de la parte demandante y a favor de la parte demandada, así: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho primera instancia1  $9.085.2602            

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS     $9.085.260  

 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez liquidación de costas, para lo que estime 
conveniente proveer.  
Bucaramanga, 14 de diciembre de 2021 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y toda vez que la anterior liquidación se 

encuentra ajustada a los parámetros de Ley, este despacho R E S U E L V E APROBAR la liquidación de 

costas realizada por secretaría acorde con lo estipulado en el art. 366 del C. G. del P.  Numeral 1.  

 

Se precisa que no se incluye en la liquidación de costas los honorarios del perito JOSE MARIA DEL 

CASTILLO HERNANDEZ, como quiera que no se acreditó que el pago lo haya realizado el demandado 

TOYOTA MOTOR CORPORATION, pues de la factura allegada el 14 de diciembre de 2021 se advierte que 

la misma se expidió a cargo de AUTOMOTORES TOYOTA COLOMBIA S.A.S. 

 

Ahora bien, en atención a la solicitud de desglose elevada el 7 de diciembre de 2021, se ordena 

DESGLOSAR y entregar al demandante el original de la póliza de seguro judicial No. 96-41-101049146 

obrante a folios 404 a 406 del cuaderno principal tomo 2. Para tal fin, deberá dejarse en el expediente 

una reproducción del documento desglosado y el mismo será entregado en la secretaría del Juzgado, el 

cual se encuentra abierto y con atención al público de lunes a viernes de 8:00am a 4:00pm en jornada 

continua.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
1 Sentencia 30-11-2021 
2 10 smlmv 2021 
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